
¿ño i908 Martes 8 de Diciembre Núm. 293

.1
fljl ají j» ..: :__jC*fr¡i.|l

_,!._-

íi

IJ• ,' **
DE DA PEOYINGIA DE MADBID

&¿v&mM^wmTísm.ih mwt&z&M» PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tsrifa de inaereiones
•<--$E

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
«a los BoLütisas oFiciiLts se han de mandapa.1 Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de 'os mencionados peripidieos.

Anuncies oficiales dipago, lúteaEn esta capital, llevado i. domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al.trimestre, 21 a.l semestre yiipor un año.

0 50 pegata

Se admiten ¡suscripciones en Madrid,.en la Administración del Bolítis,
ealle del Altairant., 15, bajo— TE7uera.de esta capital, directamente por medio
de carta _ la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Id, partieala.es, id., id 015
(SMlcrta loIJa Aira de ".33 .,

Numera suelto, 50 céntimo!
ge «ph'.iüc» tmétta la* rilan, exec?to los domlego».

Parte úiímiml nocimiento y efectos consiguientes. Dios siendo insuficiente la remisión del Boletín se concede á !as de utilidad, yen otras pueda
sobrecargarse demasiado al trabajo con ejer-

cicios minuciosos ycontraproducentes alob •

guarde á V.I.muchos años. Madrid 21 de á los alcaldes, debe ordenarse lapublicación

Noviembre de 1908.- Bespida \ por edictos; y
ff^»MuitoimtMCor.sejode _B_nIst-*es

Señor director general de Contribuciones, Considerando que al mismo finct operará
!el suplir el silencio que guarda el ar-

\ tículo 61de la repetida Tlnstrucción sobrede

jeto que se persigue cen esta enseñanza
Impues'tos y Renta? De conformidad con lo propuesto por la

SS.MM.el Rey Don Aifoaso XIII
(que Otos guarde) y ss Reina Doña
Victoria Eugenia contiMán ein oo-

Junta Central de primera enseñanza(Gnceta 5 Diciembre.)

limo.Sr.: Vista la consulta de la Delega-
ción de Hacienda de la provincia de Sala-
manca acerca de si los bienes dejados en su-

¡producción de los anuncios de las subastas S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
abiertas, que, según la letra de dichs pre- resolver:

vedad en su sáluc^M
De Igual beneSciOf#^^tan bus Waa5?^!S.^HHHlHl

Altezas Ralles el Y'.odpe de Astü- habgr|^elebrad«^jij^es^^
et^nfante Don y ismás A

personaste ia AugustaReaMJa^

j cepto, es indefinida y nada prescribe, por- 1.° Que dejando el desarrollo y método
que hecha la publicación de esa subasta ex- de enseñanza á la inioiativa y competencia
traordinaria, de nuevo se le dé publicidad, de cada profesora, los programas qne en lo

sucesivo formen los de Labores respondan á7 lo cual puede traer consigo pj1 olvido dpj la'
enajenación anunciada, eldisfrute de la fincareglamentarias y sin que se presente oferta las siguientes bases, formuladas por dicha

que sirva de base, se han de dejar en tal si-
tuación, prescindiendo de más anuncios has-

por su antiguo dueño en caso de incautación Junta:
por débitos yhasta la prescripción á su fa-

G. ario eSeirt. nialta que haya oferta, ó si los anuncios se han vovpor la posesión en algunos casos;

Ministerio de Hacienda
de repetir periódicamente cada dos meses, S. VI. el Rey (q. D. g ), de conformidad

con lo informado por la Comisión perma-

PRIMER CURSO

como se venía haciendo en virtud del ar- Costura á mano yá máquina.

REALES ÓRDENES
tículo 8.**del Real decreto de 23 de Agosto
de 1868:

nente del Consejo delEstado, se ha servido Composturas de ropis usadas, zurci-
disponer dos, eto

llmo.Sr.: Vista la comunicación que ha i;Considerando_que, publicada la Instruc-
ción aprobada por Real decreto de 15]de Se-

1.** Que los anuncios de subastas abier-
tas para las ventas de bienes nacionales sedirigido á ese Centro direotivo con fecha 9

del actual la Junta Central de Colonización y
Repoblación agrícola manifestando que, no

SEGUNDO CURSO

tiembre de 19C3, carecen de vigencia, y no repitan semestralmente en los periódicos Bordado enblanco

os posiblf, por ello,la aplicación de los pre-
ceptos del Real decreto de 1868 á las ventas

de los bienes del Estado debiendo ejeeutar-

oficiales corre spondientes, según el valor y
clase de los bienes, de conformidad al art. 88

Corte ypreparación de ropa blanca,

pudiendo formarse colonia en ningún caso
con número de familias inferior á diez, con-

Corte y preparación de todas las- prendas

de la Instrucción aprobada por Real decre-

to de 15 de Setiembre de 1903; y

necesarias en una canastilla de recién na-
íorme á lo dispuesto í»a eí art. 11del Regla-

mento aprobado por Real decreto de 13 de

Diciembre de 1907, y teniendo en cuenta que

j se los anuncios y cuanto í-e refiere á la pu- cida.

iblicidad7.de esas enajenaciones, á lo preve-

nido^en la referida Instrucción de 1903:
2° Que por edictos se dé publicidad á Ropita de niños hasta la edad de dos años,

dichas ventas en las Casas Ayuntamientos de Grado superior
cada lote ha de tener la extensión suficiente Considerando que en ésta yen los artícu- los pueblos en que radiquen y en los limí-
para una familia, lo cual exige un terreno de ! los 38 y siguientes de su capítulo 4.° se de- trofes

PRIMER CURSO

secano que sea superior á tres hectáreas, re- j termina con toda ei-crupuiosidad los medios De Real orden lo digo á V.I.para su cono Bordado en blanco

sultan inútiles á tal fin los terrenos enajena-

bles delEstado á que se refiere el art. 2.° de
la ley de 30 de Agosto de dicho año cuando
la extención ó cabida de esos terrenos sea

y forma de publicidad, enumerando los pe- cimiento yefectos consiguientes. Dios guar-
de áV-Imuchos años. Madrid 21 de No-

Bordado en matices

riódicos oficiales en que han de insertarse Labores de adornos artísticos

los anuncios, según sean los bienes de ma- viembre de 1901
yor ó menor cuantía, clasificándolos así, á
tenor del art 6.° de la ley de 11de Julio de

BESADA
SEGUNDO CURSO

inferior á 30 hectáreas; y considerando que
la Haoienda pública se ve privada de los be-

Cortar y armar vestidos de señora y niño
Señor director general de Contribuciones,

Labores de aguja y encajes de diversas

neficios consiguientes á la venta de esos
1856; por lo que es visto que las fincas de Impuestos yRentas. clases, y

Menes enajenables mientras no se levante la

suspensión acordada porReal orden de 14 de

que se trata y tedas las que revistan tan po- (Gaceta 5 Diciembre)
2.° Que desde luego se implante la refor-

ca importancia no deben ser anunciadas en
el Boletíngeneral de Ventas, á que se refiere el

ma con las modificaciones necesarias para

Junio de 1907; Ministerio de Instrucción pública hacerla compatible durante este curso con

S M.el Rey (q. D.g ),de conformidad con
lo propuesto' por esa Dirección general, se ha
servido declarar que la suspensión de renta

dispuesta por la Real orden de 14 de Junio
de 1907, en cuanto á los montes ydemás fin-
cas del Estado á que se refiere el art. 2.° de
la ley de 30 de Agosto de 1907, se concretará
-ilosmontes y demás fincas enajenables cuya

extensión superficial sea superior á 30 hec-

artículo 38 de la Instrucción, nien la Gaceta
Y BELLAS AttTES los programas que rigen en cada Normal

i de Madrid.
desde principios del actual cursoConsiderando que si bien la causa del re-

Vista la consulta elevada á este Ministerio De Real orden lo digo á V.Ipara su co-

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á
V.T. muchos años. Madrid 23 de Noviembre

traimiento de licitadores tiene fácilexplica-

ción por la mala calidad de las fincas cuya
venta ha motivado esta consulta ysu escasa

por la directora de laEscuela Normal Supe-

riorde Maestras de Córboba, acerca de la
de 1908

—R. San Pedro,renta, que no compensará elgravamen eon- forma en que debe darse ea las Normales de
ISr. Subsecretario de este Ministerio.tributivoá que han de estar sujetas, según

se infiere de larelación que de ellas se hace
maestras la enseñanza de Labores

Considerando que es preciso que guarda (Gaceta 5 Diciembre.)

en los Bolbtii.es que alexpediente acompa-
ñan, es innegable que la extensión de publi-

cidad de su venta ha de contribuir á ella; y

uniformidad la que se da en todas las Escue-

táreas. las, para evitar que, mientras se concede
proferencia á las labores de adorno, en otrasDe Real orden lo digo á V.Lpara su co-
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Gobierno civil Diputación provincial de Madrid Contaduría
Jefatura de Obras públicas

Fomento.
—

ferrocarriles
ANO DE 1908 MES DE DI l-SfBRE

Riotif¡oada per el aloalde oonstitucio
nal de Valleoas la relaoióu nominal de
los propi tarjes á quienes se ooupan fin
oaa ea el referido término munioipal pa-

Hle las obras arro-
lla Car> cocción á Vi-

PRESUPUESTO DS GASTOS

Distribución de fondos por oapítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Contaduría á laaprobaoión de la Exorne. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provincial,Raal orden de 31 daMayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Diciembre de 1902.
ra ia o stru te ó
oarril del barrio
calvare y Valko n Ar
.uroSaria y M
Compañía Mad

otor de la GASTOS OBLIGATORIOS
Gastot

voluntarios
Urbanización, TOTAL

he acordado publicarla _ tmuacion á De pago inmediato De pago dijerible
J esetas

fin de que los propietarios interesados
puedan reclamar anta la Alcaldía de la
expresada localidad oontra la neoesidad
de la ocupación que se intenta de tales
finoas en el término de veinte días, se-
gúu lo dispuesto en ei articulo diez y
siete de la vigente ley de expropiación

Administración provinoial
Servioios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instracción públioa , .\
Benefioenoia
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos
Carreteras.
Obras diversas
Otros gastos
Resultas.

36.231*27
10.000
81 190*37
89 622*84
13 385 65

850.000
15 000
20.000

23 000
9 66311

>

56.231*27
19.66311
81.190 37
89.622*84
13.385 65

950.000
»

100.000
>

15.000
toi-zM

Macíricíoinct^^Diciembr^^mi^nQ
a po a de utilidad publica.

31.299'88 51.299 88»
100.000 70.815'41 170.815*41

recientes ocho 800 800
Elgobernador,

marqués del Vadillo.

7.116*40 »
401. 287' 12

7.116 40
401.287-12

PROVINCIA DE MADRID
Total.. 1.222.546*53 533.865*52 1.756.412 05

TÉRMINO MUNICIPALDE VALLEOAS Madrid 23 de Noviembre de 1908. =E1 contador, Eugenio Riaza.
A la Comisión de Hacienda.=El presidente, Sixto Pérez Calvo.=La Diputación provinoial.-Conforme. -ElmesidanteSixto Pérez Ca¡vo.=Rubrioado.=El diputado secretario, Luis Sauquillo.=Rubricado.

Ferrocarril del barrio de la Concepción á
Vicálvaro y Vallecas

Relaoión de las finoas ouya ocupación es
de neoesidad para la oonstruooión de
dioha vía yque se remite al señor al-
oalde de Valleoas, para su rectificación
con arreglo al artículo dieoisiete de la
vigente ley de expropiación forzosa.
119, Herederos de Luis Braquera, la-

143, Don Carlos Villalba.
Clase de la finoa, labor

144,-Hsrederos de Velez.
Clase de la finoa, labor

145, Harederos de Antonio Merino.
Clase de la finca, labor

146, Herederos Alonso Martínez, ídem.
Clase de la finca, labor

147, Marqués de la Torrecilla.
Clase de la finoa, labor

148, Marqués de Valdemediane.
Clase de lafinca, labor

Madrid veintisiete Julio milnoveoien-
tos ooho.

Tide, Cavanna Gsitia y D. Simón San
ohez. Reemplaeo de 1907

Abierta la sesión á las nueve en punto
de la mañana, bajo la presidencia del se-
ñor don Bernardo Rengifo (vicepresiden-
te de la Comisión provinoial), y oon asis-
tencia de los señores veoales facultativos
D. Justo Gavaidá y D. Andrés Jurado de
la Parra, fué leída y aprobada el aota de
la anterior.

Inclusa
1, Félix Rubio Muñoz, inútil,oontinúa

excluido temporalmente.

boi 4, Agustín Cornejo de Pedro, soldado
oondioional, comprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

Clase de la finoa, labor
120, Herederos de Manuel Velez.

Clase de la finoa, labor
121, Herederos de Luis Villar.

10, Julián Campello del Río, id., idem
2.*id»Acto seguido la Comisión procedió al

juioio de exenciones y revisión de excep-
ciones del reemplaza de años anterieres,
obteniendo el siguiente resultado:

14, Manuel López Visito, talla l'§25,
oontinúa excluido temporalmente.

Clase de la finoa, labor
122, Don Casimiro Sainz

17, Luoio Cobeña Lastra, soldado oon-
dioional, oomprendido en el oaso 2." del
art. 87. *

Clase de la finoa, labor
123, Hospital de San Ignacio. El Direotor,

Arturo Soria.
El ingeniero jefe,

Enrique Cardenal.
(D.-2.)

Reemplazo de 1908

124, Duquesa de Sevillano
Clase de la finoa, labor Inclusa 21, Vioante Garoía Nieto López, inútil,

excluido totalmente, oon arreglo al oaso
2."del art. 80.

Ciase de lafinoa, labor 23, Mariano García Casoudo, soldado
oondioional comprendido en el oaso 4.*
del art. 87.

125, He ederos de Alonso Martínez. (Núm. 4.078.)
Clase de la finoa, labor 26, Antonio López, soldado, por haber

obtenido la talla de 1*550.126, Don Luis Bruquera. 38, Gabriel Angnlo López, iden id.
Clase de la finoa, labor

Junta provincial de Instrucción pública
1." id 30, Gregorio Pérez Teruel, talla 1'540,

oontinúa excluido temporalmente.
32/José Benedito Fernández, id.1'536,

id. id. id.

127, Herederos de Luiz Velez. Esta Junta, en sesión de 30 de Noviem-
bre último, se ha servido nombrar en
virtud del Real deoreto de 20 de Dioiom-
bre próximo pasado, maestra interina de
la escuela de Cubas, á doña Antonia Gal
vez de las Heras, oon titulo superior y
dos años yooho meses de servioios inte
rinos; á D.Rioardo Mesanza Puohol para
la de Navalagamella, con certificado de
depósito y un año, cinco meses y 29 días
de servicios interinos; á D.Teófilo San-
taoana Arévalo, elemental yun año, tres
meses y 23 días de servioios interinos
para la de Serranillos; á D. Diego Cam-
pos Martínez, elemental y sin servioios
para la de Humanes, yá D. Enrique Ga-
llego Canel oon oerifiosdo de reválida su
perior y sin servicios para la de Olmeda
de la Cebadla. Lo que se annnoia en el
Boletín Oficial p ira oonooimiento de
los interesados y demás efectos. Madrid
4 de Dioiembre de 1808.=El secretario,
Rafael López Mora.

59, Juan Rodríguez Pérez, útil oondi
oional.Clase de la finoa, labor

123, Herederos de Manuel Velez 69, Benito Casal Molina, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 4." del
art. 87.

Clase de la finoa, labor 34, Isidoro Alonso Pastor Alaminos,
soldado condioional, oomprendido en el
case 2." del art. 87.

129, D.Rioardo Sacristán.
Clase de la finca, labor 79, Ramón Bardo Ardura, idem id.

I/id.130, Herederos de Pe dro Guillermo 49, Antonio López Castro, id. id. id.
55, Manuel del Álamo Perla, id.id.id.
57, Manuel Diez Alvarez, pendiente de

reconocimiento.

Clase de la finoa, labor 103, Vicente Seseña Sauz, idem id.id.
104, Franoisoo Guriohi Sánohez, iiem

ii.2." id
131, Don Luis Bruquera

Clase de la finoa, labor
132, Herederos de Alonso Martínez 223, Victoriano Bibiano Hernández,

inútil,exoluido temporalmente.
236, Falipe Peinado Moreno, iden id.

idem.

61, Justo Aman Abad, talla 1'514, in-
útil, oontinúa exoluido temporalmente.Clase de la finoa, labor

133, Don Pablo Marino. 62, Jasé Castillo López, id.1'544, ídem
id. id.Clase de la finoa, labor

63, Gabriel Gómez Rodríguez, inútil,
id. id. id.

134, DonRafael Roldan. 247, Pedro Martínez Mallada, soldado
oondioional oomprendido en el caso 2.*
del art. 87.135, Marqués de Torrecilla.

Clase de la finoa, labor
64, Pedro Herrera Tejero, talla 1'517*

id. id. id. Justificó la excepción.
70, Julián Larriba Martínez, inútil*

id. id. id.

Clase de la finoa, labor 283, Andrés Briz Palacios, inútil, ta-
lla1*475, exoluido totalmente.oon arreglo
á los casos 2." y 3.° del art. 80.

136, Alonso Martínez.
Clase de la finoa, labor

137, Pedro Guillermo. 286, Leandro Casamayor Morato, sol
dado oondioional comprendido en el caso
2." del art. 87.

71, Sergio G.azález Góaez, inútil;

oontinúa exoiuído temporalmente.
74, Julián Garoó. Maroos, idem id.id.

idem.

Clase de la finoa, labor
138, Don Rsf ael Roldan.

Clase de la finca, labor !MISlIIIUDE RECLUTAMIENTO
Lugo

140, Herederos de María Cebrián. 13, Jesús Rodríguez Corredoira, inútil,
remítase el oertifioade á la Comisión
Mixta de Lugo

75, Juan Martínez Maroos, pendiente
de talla.Clase de la finca, labor

141, Dan Luis Bruquera. Sesión de 5 de Junio de 1908 78, Asunción Simón Aguilella, inútil;

oontinúa exoluido temporalmente.
81, Franoisoo Arias de la Torre, idem

id. id.id.

Clase de la finoa, labor Señores que asistieron Almaluez
4, Ángel Alonso Millán,talla 1'550, idem

el id.á la id. id.de Soria.
142, Herederos de Alonso Martínez, Rangif . (presidente), Díaz Rodríguez

(vicepresidente), Izquierdo, López Ola-Cíate de la tino., labor
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87. Céaar LópeaOoafta.Odnm, idem
id.

Gerardo González GaroU, talla
l'5-0;oontinú.exoluido temporal tusute.

306, Julio Mjrales Atienza, idem Id.
Id.M.

del art. 87. Cumplió lea trea revisiones
qae previene le ley.95. Felipa Feroáodes Vergarajaure-

gai ' de reoenecimi.uto.
184, Manuel C»b)s, soldad > omítate-

nal oomprendido an el oaso d." del ar-
ticulo87.

308, Juan Antonio Díaz López, talla
l'541.id. id. id.

82, Rafael C .rexo t*aoee, talla 1

mis. Cumplid las tres revisiones qn .pre-
viene la ley.98. Francia*» Golea B ___.ee, anidado

-!oomprendido en «I caso 2.*
del l

187, Manuel Moreno D.ls», idem ¡dem
2.* id.

310, Antonio Barrajen Suárez, idem
1'540, id. id. id.

317, Alfonso Campillos Torralba, útil
eoníicional.

84, Franeiaoo Lope* Oítate, iadtii. 11.
fd.

\u25a0ju da la Fuente, idem 191, Man' \u25a0' R > irigo inútil;
oonrii.ú. ex iílo temporal méate.

87, W_no.ila9 R»zt_ Gangaa, soldad*
oml .adido en el oteo 2.*
del Bit.87. C aa tre. revisianas
que previene la 1.y.

;, IlimóoCrespa Gutiérrez, soldado
oondioional, oompran iido en ol oaso ao-
ÜiivU<\A art. 87.

id.id
Ham«ta Prata Sopona, inútil;oon

.¡nú tu _p_.rala_an_e.

194, Joié Bi»nJBr&Ía Paredes Moreno,
talla 1*550, inútil; ii.n14. id. Justifioó
la exu-poióo. 328, Liuresno del Campo Andrés, pan-

i 1. talla.
91, Manuel R fiel Miras López, ioú.

til.Ex .luida por haber oumplido las trea
raviei moa que previme la lay.

tarde Menéndes Garoía, pen
diento da rooouoaimianto,

199. Frai, H¡ B0j.
dado ooudiolonet a iloen el oasa
6.' del art. 87.

329, Ruf» Plaza Cuesta, talle 1515,
Inúa exoluido tam-n raímente.110, Antonio Rodrígaos Aguirre, sol-

dad-! pippi! ".ip<ippus1 compren
2." d.

92, Franoisoa Pujalte Ifeasoll, inútil.
idem por id.200, Serapio N_grete, Mem i;.

-OÍ,Caeíano Goniílez Osrofa, soldado
por haber oaaado la exoepoión.

340, R ítnóu Serrano Sanz, soldado, por
obtenido !a talla «le 1*546.

111, Eugenio Monte simia Lopes, idem
id. 1-*¡J.

94, Vicente Moreno Maroos, inútil, id.
866, Carloa R»jas Visito, soldado oon-

dioimal, oompraudido en el oaso 2." del
art. 87.

por id

IMaroelino Barctrdo Montee, talla
l'SOl. Inútil;oontinúa exoluido tempo-
ralmente.

Joaquia Mu-lío Giróla, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.*
dol art. 87.

98, José Raíz Gílvez, inútil,id.por id.

361, J .sé Pascual Corres, id.id.id.
99, Ángel Sevilla Gil,inútil,id. par id.

207, Martín Ariaa Martínez, idem idem
idem.

3U2, Fernando Durante Botella, talla
1*829, o .ntinúa exoluido temporalmente.

105, Valdomero Bunt ¡mente Ubre dia.
soldado oondioional comprendido en el
oaso 27 del art. 87. Cumplió las tree re-
visiones que previene la ley.

1 15, Pablo Garda Alonso, reoonoc.de
•1hermano impedid». So devuelve ol ex-
pediente pera ea ampliación.

212, Antonio Grande Gómez, idem
id. id.

389, Julio Santana Ríos, talla 1*543,
continúa exoluido temporalmente. 106, Alejandre Celao, inútil,exoluido

por haber cumplido las trea revisiones
que previene la ley.

116. Ju'láo Sen Benito Bernardo, sol-
p r haber oesado la exoepoión.

214, Gregorio Velasoo López, inútil;
continúe exolutd. temporalmente.

371, Franoisoa Birnal Guajardo, inútil,
idem id. id.id.

18, Timoteo luana Ortega, inútil;
oontinúa exoluido temporalmente.

216, Enrique 8 ler Alvarez, inútil,oon
tinúa exoluido temporalmente.

373, Agustín Fernández Redondo, ta-
lla1*536, iJ. id. id

109, Jaointa Siloedo Maroto, talla
1'531, id.p<r id. i'd.

U0, \ .tenia García Jdrro, talla 1*509,
eoatinda exo'ul lo t< mpon tment*.

210, Ventare Martín Hidalga, talla
id.id.

381, Franoisoo Pérez Sá-johez, soldado
por h-ber obtenido la talla de 1*5.9.

113, E arique Gil López, inútil,id.per
idemii.

130, Manuel Expósito CorbiUa, inútil,
id.M

:i,Ensebio García Díaz, pendiente de
juiuiftaar la exoapoión.

Cipriano R.dríguez G trola, talla
1*532, c >r¡tinú<» ex.luído temporalmente.

114, Antonta López, soldado candiota
nal comprendido en el caso 6.* del ar-
tículo 87. Cumplió las tres revisiones qae
previene lale *.

Y Julián Calleja B renguer, soldado
oonüioi'>n..l, oomprendido ene! caso 1."
del art. E

235, ángel Muñoz Tamargo, talla1*522,
oontinúa exoluido temporalmente.

389, Daniel Vidal Torres Romanillos,
idem 1*535, id.id.id.

B| Clemente Marooa de León Caste-
llanos, id. UL 2.' id.

241, Jopó Curto, exoluido oon arreglo
aloaso 3.a del art. 83.

392, Zacarías Madrid Garoía, inútil,
idem id. id.

(Continuará.)

394, Baldomcro Romero Cuesta, talla
1*514, id.id.id.>. BnUM Bmito Cuesta, talla 1*542,

oentinái exoluido temporalmente.
J, Ángel Cobos Garoía, inútil,idem,

idem, id.

247, Manuel Suárez R?b .que, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2."
del art. 87.

AYUNTAMIENTOS
400, Eusebio Murie Mollor,soldado por

haber obtenido la talla de 1*555.248, Segando Rodríguez Sinohez, talla
1*519, oontinúi exoluido temporalmente.
Justificó la exoepoión.

404, Gregario Revuelta Sansegundo,
soldado oondioional oomprendido en el
oaso 1." del ert. 87.

MADRlO

., Antonio Torres Quiñones, idem,
id id.id. Ángel Tallón Díaz, proceda sea re

oenooido esta mozo oon arreglo al artí
oulo 128 del Reglamente.

Secretaría.
—

Negociado 5.'

\u25a0, Franoisoo del Barrio Blisera, sol-
dado oondtai- nal, oomprendido en el oaso
1.*> del art

413, Luoio Ángulo Ruiz, inútil,oonti
núa exoiuído temporalmente.

En oumplimiente de lo acordado por
esta Exorna. Corporación, en sesim ce-
lebrada el día veintisiete del actual,
y de conformidad oon lo dispuesto
en el ariíoulo treinta y seis del R.gla-
mento del Cuerpo facultativo de la Be-
neficencia Muuieipal, Be abre oonourse
públioopor término de diez días que em-
pezarán á contarse desde la publioamón
del presante anuncio en el Boletí « Ofi-
cial de la provinoia, para proveer la
quinta Sección firmaoéutioa del distrito
de Palacio, vacante por renuncia del qaa
la desempeñaba, entre los farmaoóntieoe
que tengan establecida sa oficina den tre
de ia demarcación del citado distrito.

2.7, Eloy Fernández Muñoz, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 3."
del ert. 87.

Reemplazo de 1905.— Revisión188, Augel Garda Coareoher, inútil,
oontinúa ex.luído temporalmente. Inolusa

6, Juan López Arives, pendiente da re-
conocimiento.

140, Polioarpo Biyón Villeslada, sol
dado oondioional, oomprendido en el oaso
2." del art. 87.

258, Fernando Sinoh.z Arenque, talla
1*519, oontinúa ex.luiio temporalmente. 13, Cristóbal Bajar Motero, Reooneoi-

do inútil. Etolaido por haber cumplido
las tres revisiones que previene la ley.

265, José Alvares, soldado por habar
desistido á la exoepoión.142, Joaquín Sanz, inútil,oontinúa ex

oluldo temporalmente. 217, Franoisoo Gómez Barrios, soldado
oondioional comprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

17, Miiséj Aranda Callea, idem id.id\u25a0 144, Franoisoo Soler dantos, soldado
condioional, oomprendido en el oaso 1.'
dol art. 87.

25, Franoisoo Rayes Contí, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene laley.148, Canuto Sánohez Calzada, talla

1*534, oontinúa exoluido temporalmente.
Pan liento de justifioar la exoepoión.

271, Domingo Gómez Asensio, id.idem
1." id.

273, Luis López Rodrigo, soldado por
haber obtenido la talla de 1*550.

23, Aogd Laira Valleja, inútil.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
ley.150, Jesús Alonso Fernández, so dado

oondioional, oomprendido en el oaso 6.*
del art. 87.

Las solieitudes deberán presentarse en
el Negooiado 5." de esta dependencia
todos les días laborables, de once á ana
de la tarde, debiendo aoompañar relaoión
de méritos y servicios qae en oada ano
oenourran.

275, Julio Coimanar Bosque, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1."
del art. 87.

30, Jo3é Rambae Villoras, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

151, F.lipe Rodríguez Carota, talla
1*546, reoonooido inútil,oontinúa exolui-
do temporalmente.

279, Braulio Lóp.z Diaz. talla 1'514,
oontinúa excluido temporalmente.

286, Carlos Meroador Esteban, inútil,
idem id.id.

45, José Gayo, soldado idem id. 6." id.
idem.

Le que ae anunoia para conocimiento
del públioo.l-~>2, Gabino Garoía Pozs, soldado oon-

dioional, oomprendido en el oaso 1." del
art. 87.

289, Pautaleóa Llamas Garoía, solda-
do por haber ossado la exiepcióu.

47, Marcelino Adelantado Pérez, idem
id.'2." id. id. id

Madrid cinco de Dioiembre de milno-
vecientos ooho.

168, Ricardo la Prida Castro, talla
1*526, continúa excluido temporalmente.

290, Rioardo Fernando Gargallo, inú-
til,continua exoluido temporalmente.

2t6, José Síuohez Trébol, ídem id.

58, José Pazos Sanjurje, inútil.Exoiuí-
do por haber oumplido las tras revista •

nos qua previene la ley.

El secretario,
Franoisoo Ruane.

<O.-lÓ0.)160, José Garoía Gómez, innútil,idem,
idem, idem. id. id. 65, Fernando Mansa Almenara, inútil.

Exaluído por haber oumplido las tres
revisiones qua previene la ley.

VALDEMORILLO
161, Antonio OrtizGarda, id.id.id id. 299, Falipe Tajador Garoía, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 1."
del art. 87.

Habiendo aparecido haoe días, eu este
164, Vicente López Pamas, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 2."
del art. 87.

término, tres ovejas coa an cordero, de68, Cecilio Martínez Humanes, seldado
oondioional oomprendido ea el oase 1.a
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que proviene la ley.

raza merina, sin hierro, se haoe saber
para que el dueño de ellas oueda recejar
las, acreditando so propiedad, an plazo
de doce dias, pasudo eloual ae precederá
á ao venta en sub <sta pública.

300, I.abólo Cano GorzSlez, Inútil,
continua exoluido temporalmente.168, Serafín Sanz Jordán, idem id. 2."

idem. 301, Franoisoo Moya de Grado, solda-
do oondioional comprendido en el oaso
2." delart. 87.

169, Manuel Castillo Rodero, idem
id. 2."id.

76, Antonio Barenguer Ferrar, Talla
1*522 ma. Excluido por habar cumplida
las tres revisiones que previene la ley.
Justificó la exaspoióa.

175, Miguel Vallo Navarro, idem idem
1." id.

303, Enrique Sanz Retando, inútil,
oontinúa excluido temporalmente.

304, Antonio Banet Peñalba, ídem Id.
id.id.

Valdemerillo primare de Didembre da
milnoveoientos ooho.

177, Prudencio Rey González, idem
id. 2.** id.

81, Mariano Garda Garrido, soldado
oondioional oomprendido en el caso 1.*

El aloalde,
V. González .

(Núm. 4.059.) (O.—154 )



\ Martes S de Diiciembra de 1908

audiencia territorial JEFATURA DE FOMENTO

de la provincia de Madrid
Otros accidentes puerperales, 3.
Debilidad oongénita y vicios de corsfor-

meción, 22.

venta y ana pesetas ochenta ycinco céa-
timos, importe deles costas causadas en
la Superioridad incluidas en la tasación
de 15 de Julio de 1907, treinta y tres pe-
setas noventa y oinoo céntimos, á qae
ascienden las posteriores á aquellas y
trescientas pesetas más en que se calcu-
lan las causadas en este Juzgado, que
serán tasadas en sn oaso, bajo apercibi-
miento de hacerlas efectivas por lavía de

Y PROVINCIAL
VÍAS PECUARIAS Debilidad senil, 34.

Suicidios, 1.
Muertes violentas, 23

Navalca mero
Den Pedro Quiuzsños y Alorso, ofioial

da Sala dé les Audiencias territorial y
provinoial de Madrid.

.tura <ta Fomento ha acordado
suspenaer las operaciones de amojona-
miento de las vtas pecuarias del término

Est
Otras eufei medades, 192.
Enfermedades desconocidas ó mel de

finidos,60.Certifio.: Que por la Sala primera de
lecivilde esta Audiencia, y en tas autos
seguidos por D. Temas Gelván Ibcrra
oontra el Banco Hispano- Americano, so-
bre pago de pesetas, se ha diotado la
Bentenoia ouyo encabezamiento y parte
dispositiva es oomo signe:

Mu liiiiiiiin i'ini un iiIiiiii
senalao-ú^sra el día 10 del corriente,
las ouaies se llevaré» á debido efecto en
ios dias 28 y siguientes del mes de la

muíuoc
Total, 1.388
Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E!

jefe de Estadístioa, Antonio Revenga.
apremio.

Y para que sirva de oédula de reque-
rimiento en forma á doña Clara de Grado
yLópez, cuyo paradero se ignora, para
insertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente on Madrid
á 17 de Noviembre de 1^08.p=El escriba-
no, Antonio Aguilar.

feoha.
Loque se t nunoia en tres números

consecutivos del Boletín Oficial de la
provincia, para qne cuantas personas se
orean con dereoho á presenciarlas lo pue-
dan efectuar en los días señalados.

Estadística del movimiento natural de
la población.

Sentencia número 179: En la villay
oorte de Madrid á 24 de Noviembre
de 1908:

-
PübLoión, 842.502.
Número de heohos: Absoluto: Naoi

mientes, 2.046. Defunciones, 1.388. Ma-
trimonios, 418.En los autos civiles declarativos de

menor cuantía qae, precedentes del Juz-
gado de primera instanoia del distrito
del Congreso de esta capital, ante nos
penden á virtnd de apelación seguidos
entre partes: de ana, oomo demandante
y apelante, D. Tomás Galván Iborra,
jornalero, veoino de Madrid, represen-
tado per el procurador D. Antonio Ben-
dioho y defendido p rel letrado D. Sal-
vador Martínez, y de otra» como deman
dada y apelada, los estrados del Tribunal
per la rebeldía del Banoo Hispano-Ame-
ricano, sobre pego de cantidad.

(Núm. 4.074.) (C- 275)Madrid 5 de Diciembre de 1908.p=El je
fe de Fomento, marqués de Gorbea.

Vallecas
Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2*43.

Mortalidad, 1*65. Nupcialidad, 0*50.
Número de nacidos:' Vivos: Varones,

1.041. Hjmbras, 1.005.

En virtnd de providenoia del señor
juez de primera instanoia del distrito de
Buenavista de esta corte, feoha 13 del
actual, diotada en la pieza formada para
la exacción de la . costas oausadss ante

la Audiencia de este territorio eu el jui-
cio de abintestato de doña Anselma Ce-
rezo y Cerezo, yen las que fué condena-
da deña Clara da Grado yLópez; se re-
quiere á e&ta señora para que en el tér-
mino de quinto dia, á contar desde el si-
guiente al en que se verifique la inser-
ción da esta cédula en los periódicos ofi-
ciales, oousigne en este Juzgado 1.815
pesetas 60 céntimos, importe de las cos-
tas jjuele han sido impuestas por la Su-
perioridad comprendidas en la tasación
de 1.* de Mayo último, 220 pesetas 70
céntimos, á que asoienctan tas posteriores
en dioho Tribunal y 300 pesetas más pa-
ra las de este Juzgado que se regularán
en caso necesario, bajo apercibimiento

Habiéndose señalado por el Ayunta-
miento de Valleoas los días 7 y siguientes
de Enero próximo, para ef eotuar las ope-
raciones de amojonamiento de las vías
pecuarias que atraviesan por la jurisdic-
ción de dioho término municipal, se
anuncia en trus números consecutivos del
Boletín Oficial de la provinoia, oon
ebjeto de que, cuantas personas se crean
con derecho á presenciarlas, lo puedan
efectuar en les días designados.

Vivos: Legítimos, 1.750. Ilegítimos,
261. Expósitos, 35.

Totsl, 2.046.
j Muertos: Legítimos, 72. Ilegitimes, 21.

Expósitos, 2.
Total, 95.
Nún8ro de fallecidos

Hembras, 676.
Vaiones, 712.

Menores de cinco años, 512. De cinco
y más años, 876.Fallemos: Que debemcs confirmar y

eenfirmames, oon expresa imposición de
las costas de esta segunda instancia á la
parte apelante, la repetida sentenoia apa
H*b,por la que se desestimó la deman-
da deducida á nombre de D. Tomás Gal
van Iborra, absolvió de ella al Banoo
Hispano- Americano é impuso las cestas
aldemandante.

Madrid 5 de Dioiembre de 1908 —El
jefe de Fomento, marqués de Gurbee. En hospitales y casas de salud, 163.

Ea otros establecimientos benéficos, 70.
Total, 233.
Madrid 4 de Dioiembre de 1908. =E1

jefe do Estadística, Antonio Revenga.
(Núm. 4.065 )

(Núm. 4.071.) (0.-151.)

CAPITAL DE MADRID
Año de 1908.

—
Mes de Setiembre

Estadística del movimiento natural de la

Así por esta nuestra sentenoia, que, á
más de netifioarse en estrados y hacerse
notoria por edictos, se publicará su ca-
beza y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de la provinoiay Diario de Avi-
sos de Madrid, per la rebeldía del Banoo
Hispano Americano, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Luis Ponoe de

León. Vicente Fernández.
— Joaquín

María de Alós.—Antonio Cabillo yMure.

población
Causas de las defunciones:

Fiebre tifoidea (tifoabdominal), 34.
Tifoexantemático, 0.
Fiebres intermitentes y caquexia pa

lúdioa, 4.

Mi.i-.li-b4 JUOICIALLS
de apremio.

Ypara que sirva de cédula da reque

rimiento en forma á doña Clara da Gra-
do y López, cuyo paradero se ignora,
para insertar en los periódicos efioiales,
expido la presente en Madrid á 17 de
Noviambre de 1908.=E1 esoribanc, An-
tonio Aguilar.

Juigados míütares

Don Luis Montojo y Alonso, coman-
dante de Infantería de Marina, juez ins-
tructor en oausa que se sigue en esta
Jurisdicción por extravío de documen-
tos, y dispuesto por deoreto auditoriado
del exoelentisimo señor jefe de esta Ju-
risdicción, de feoha 30 de Junio último,
se reciba declaración á D. Esteban Ar

-
mitsge y Armitege, contratista que fué
de limas y escofinas del Arsenal de Fe
rrol,é ignorándose su domioilio, se le
oita por el presente para que en el tér
mino de treinta días oomparezoa ante el
Juzgado de mi oargo, sito en la planta
baja del Ministerio de Marina, á prestar
la referida declaración.

Viruela, 1.
Sarampión, 18.
Escarlatina, 17.
Coqueluche, 7 (Núm. 4.073.) \u25a0 O.—276.)

ALCiSH)--!HENARE3Publicación: La anterior sentenoia fué
publicada el mismo día de sn pronuncia-
miento por el magistrado Sr. D. Luis

Difteria yCrup, 17.
Grippe, 11.
Cólera asiático, 0.
Cólera nostr»s, 0.

Don Miguel Martínez Córdova, juez de
primera instancia de Alcalá de Hena-
res ysu partido.

Ponoa de León. Otras enfermedades epidémicas, 0.
Tuberculosis pulmonar, 143.
Tuberculosis de las meninges, 10.
Otras tuberculosis, 36.
Sífilis,2.

Vpara que tenga efecto sa publicación
en el Boletín Oficial de Madrid,pon-
go el presente que firme en Madrid á
30 de Noviembre de 1908.=E1 ofioial de
Sala, Pedro Quinzañas.

Hago saber: Que para pego de eos-
tas impuestas á Anselmo Muñoz Vázquez,
en pleite seguido oon el Ayuntemierte
de Víoálvaro, sobre nulidad da contrato
y sin sujeción á tipo, se venda en públi-
ca subasta que tendrá lugar en este Juz-
gado el día 4 de Enero próximo y hora
de laa onoo da !a mañana, como de la
pertenencia del Muñoz, una tierrasita en
Víoálvaro, punto conocido per el Copi-
millo,caber ouatro fanegas, seis celemí

-
nes, linda Poniente Manuela Rodríguez,
Mediodía la Cañada, Norte ySaliente Yer-
mos, tasada en 50 pesetas

C noer y otros tumores malignos, 49.
Meningitis simple, 100.
Congestión, hemorragia yreblandeci-

miento cerebral, 75.

(C—278.) Madrid 4 de Diciembre de 1908.=Luis
Montojo.=p_Per su mandato. =José del
Corral.

KECTIFICACION Enfermedades orgánicas del oora- (Núm. 4.061.)
En la relación de nombramientos para

-aargp s de Justioia municipal, publicada
en el número suplementario del Boletín
Oficial correspondiente al día 30 de No
viembre próximo pasado, aparece, por

error de oopia, en el Juzgado del distrito
de Chamberí nombrado adjunto, oon el
numere 8, D.Julián Muñez Romana, y
eon el tóD. Jasé Revilla,siendo así qne,
en el sorteo verifioado, al primero e_t á
quien correspondió ei núm. 18 y al s .-
gande el 8.

zón, 68
Juagados de l.» instancia

BUENAVISTA
Bronquitis aguda, 25.
Bronquitis orónioa, 28
Neumonía, 31. En virtud de providencia diotada oon

feoha 23 oe Setiembre de 1907 por ei
señor juez de primera instanoia del dis-
tritode Buenavista do esta oorte, en la
pieza separada del juioio de abintestato
de doña Anselma Cerezo y Cerezo, for-
mada para la exacoión de las costas cau-
sadas ante la Audiencia de es;e territorio
y eu las que fué oondenada doña Clara
da Grado yLópez por virtudde apelación
interpuesta oo&tra el anto diotado en
aquellos con fecha 2 de Dioiembre de
1904; so requiere á don:. Clara de Grado
para qua en el término de quinto dia á
oontar desde el siguiente ai en que se
verifique la inseroión de esta cédula en
el Boletín Oficial de esta provincia,
consigne en miescribanía doscientas no-

Otras enfermedades del aparate respi-
ratorio, 52 Ypara que llegué á oencoimierto del

público, so expide el presente advirtien-
do qne no han sido presentados en tutes
los títulos de propiedad, quedando tque-
llos de manifiesto en la Escribanía, res-
pecto á tas mandamientos librados del
registrador de Ja propiedad; y que para
tomar parte en el remate deberá con-
signarse el 10 por 100 del valor de la
finoa.

Afeodon
oer), 12.

ss del estómago ímenoa cán-

Diarrea yen.eritis (des añosy má?) 78.
Diarrea y enteritis (menores de dos

años), 163.
Hernias, obstrucciones intestinales, 17.
Cirrosis del hígado, 13.
Nefritis y mal de Bright, 24.
Otras enfermedades de los ríñones, de

la vejiga y de sos anexos, 1.

En la misma relaoión, ypor error de
imprenta, aparece el epígrafe «Partido
de Navalcarnero» después qae «Villavi-
ciosa de Odón», en lagar de haberles oo
locado á la inversa, toda vez qae para di-
cho pueble, Viliavidosa de Odón, es para
elqaa ba siío nombrado juez municipal
D. Eugenio Agnado López.

Dudo en Alcalá de Henares á 5 de Di-
oiembre de 1908.=.Vliguel Martínez Cór-
dova.=D. S. O-, Roqua Romeo A

4.0 '¿A

Tumores no canoeros oa y otras enfer-
medades de los órgaaos genitales de la
mujer, 3. (C.-277.)

Septicemia puerperal (fiebre, peritoni-
tis, flebitis puerperal), 9.(Núm. 4,088.) Imprenta ds A.Alone., Barkieri, 8.—Madrid,


